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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, veintisiete de junio de dos mil veintidós. - - - - - - -  

Visto el a del recurso de revisión identificado con el número R.R.A.I. 100/2021, en 

materia de acceso a la información pública, interpuesto por 

; en lo sucesivo el recurrente, por inconformidad con la 

respuesta a su solicitud de información por parte de la Secretaría de Finanzas; 

en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución, 

tomando en consideración los siguientes:  

R e s u l t a n d o s: 

Primero. - Solicitud de Información.  

Con fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, el ahora recurrente realizó al sujeto 

obligado solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de 

Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca (INFOMEX-Oaxaca), misma que 

quedó registrada con el folio 00409721, y en la que se advierte requirió, lo 

siguiente: 

“Que pasivos tiene pendientes del 2016 y 2017 en la secretaría de Bienestar” 
(Sic).  

 
Segundo. -  Respuesta a la solicitud de información. 

 
Con fecha siete de junio de dos mil veintiuno, el sujeto obligado dio respuesta, a 

través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca 

(INFOMEX-Oaxaca), mediante el oficio número SF/SI/PF/DNAJ/UT/R173/2021 de 

la misma fecha, signado por Miguel Agustín Vale García, Director de Normatividad 

y Asuntos Jurídicos y Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia, en los 

siguientes términos: 

 

“Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.5/409721/2021 
Oficio número: SF/SI/PF/DNAJ/UT/R173/2021 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 
con número de folio 409721. 

 **************************************************************************************** 
Fundamento Protección de Datos Personales, Articulo 116 de la LGAIP. 

Recurso de Revisión: R.R.A.I.100/2021 

Recurrente:.  

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas. 

Comisionada Ponente: Lcda. Xóchitl Elizabeth 
Méndez Sánchez. 

 **************************************************************************************** 
Fundamento Protección de Datos Personales, Articulo 116 de la LGAIP. 
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Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 07 de junio de 2021.  

 
VISTA la solicitud de acceso a la información presentada el 04 de junio 2021, en el 
Sistema de Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de 
la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con el folio 409721, consistente 
en lo siguiente: “Que pasivos tienen pendientes del 2016 y 2017 en la 
secretaría de Bienestar” y con 
 

FUNDAMENTO 
 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3 y 90 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones II, IV y V, 125, 
132 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
2, 3, 4, 5, 7 fracción I, 9, 10, 12, 19, 50, 53, 56, 57, 63, 64 y 66 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca 
vigente, 1, 4 fracción III inciso c), 38 fracción VIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y oficio SF/SI/PF/418/2019 
de fecha 3 de mayo de 2019 por el que designa al personal habilitado de la Unidad 
de Transparencia, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Cabe precisar que el solicitante no especificó a que Secretaría de Bienestar se 
refiere, es decir si a la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, o a la 
Secretaría de Bienestar Federal, sin embargo, es de hacerle del conocimiento del 
solicitante que la Secretaría de Bienestar Federal (antes Secretaría de Desarrollo 
Social), es una de las secretarias de Estado que integran el denominado gabinete 
legal del presidente de México, es el despacho del poder ejecutivo federal 
encargado de la garantía del bienestar social, luego entonces si la petición del 
solicitante es referente a los pasivos que tienen pendientes del 2016 y 2017 en la 
Secretaría de Bienestar Federal, su solicitud la debe dirigir a esa Secretaría 
Federal, ya que es a ella a quien corresponda informar sobre el ejercicio de sus 
funciones, por tanto esa obligación no recae sobre esta Secretaría de Finanzas del 
Estado de Oaxaca, 
 
Resulta oportuno hacer del conocimiento a la solicitante que de conformidad con 
los artículos 3 fracción I, 27 fracción IX y 42 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, vigente; la información requerida podría 
encontrarse dentro de la competencia de la Secretaría de Bienestar del Estado de 
Oaxaca; dispositivos legales que establecen lo siguiente:          
 
Artículo 3.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración Pública 
Estatal, que se regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables, y 
se organizará conforme a lo siguiente: I.- Administración Pública Centralizada: Integrada 
por la Gubernatura, Secretarías de Despacho, Procuraduría General de Justicia del 
Estado, consejería jurídica del gobierno del Estado y la Coordinación General del Comité 
Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, así como por los órganos auxiliares, 
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las Unidades Administrativas que dependen directamente del Gobernador del Estado y los 
Órganos Desconcentrados, a todas estas áreas administrativas se les denominará 
genéricamente como dependencias; 
 
Artículo 27.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que son de 
su competencia, el Gobernador del Estado, contará con las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Centralizada. 
 
(…) 
 
IX.- Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca; 
 
(…) 
 
Artículo 42.-. A la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado, 
mediante la instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento en términos de la 
Ley y con los organismos respectivos, de las políticas siguientes: 
 
a). - Erradicación de la pobreza 
 
b). – Atención preponderante en materia de desarrollo social a los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, adultos mayores, pueblos indígenas y afromexicano, y personas 
con discapacidad;  
 
II.- Establecer las estrategias, planes y objetivos de carácter transversal y sostenible que 
incidan en la erradicación de la población, el bienestar de la población y el desarrollo 
humano, así como proponer el marco jurídico que regula la participación estatal de los 
programas sociales del Estado;  
 
III.- Elaborar y proponer al Ejecutivo del Estado el programa estatal en materia de 
desarrollo social, con el objeto de establecer la estrategia estatal de carácter transversal y 
sostenible para fortalecer el bienestar, el desarrollo de inclusión y la cohesión social en el 
Estado; 
 
IV.- Promover el seguimiento y la evaluación de las políticas, estrategias, programas y 
planes en materia de desarrollo social, que incidan en la erradicación a la pobreza, el 
bienestar de la población y el desarrollo humano, a través del organismo responsable del 
monitoreo y evaluación de la política gubernamental social; 
 
V.- Identificar y gestionar los programas de desarrollo social y humano, así como de 
erradicación de la pobreza, ante organizaciones de la sociedad civil, organismos 
gubernamentales nacionales e internacionales; 
 
VI.- Diseñar e implementar las políticas, proyectos y acciones, de carácter transversal y 
sostenible que deriven del Plan Estatal de Desarrollo o del Programa Estatal en materia 
de desarrollo social, propiciando la colaboración entre los tres niveles de gobierno y el 
sector social y privado; 
 
VII.- Definir estrategias y mecanismos para la ejecución de los programas, proyectos y 
acciones para el bienestar, desarrollo, inclusión y cohesión social en el Estado, 
suscribiendo los convenios, acuerdos e instrumentos legales que resulten necesarios;  
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VIII.- Diseñar, implementar y coordinar con las dependencias federales, estatales y los 
ayuntamientos, programas y acciones sostenibles que incidan en el abatimiento de los 
niveles de pobreza y fomenten un mejor nivel de bienestar de la población, procurando 
que atiendan a los ejes de las políticas gubernamentales y los objetivos establecidos en 
los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como, a los lineamientos y reglas de 
operación que se establezcan para cada uno de ellos;   
          
IX.- Formular y ejecutar los programas y proyectos de fortalecimiento de la economía 
familiar y comunitaria de los grupos de atención prioritaria, con la finalidad de lograr su 
bienestar; 
 
X.- Emitir las reglas de operación de los programas de desarrollo social y verificar su 
difusión; 
 
XI.- Fomentar la participación de las instituciones académicas, de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil, en el diseño e implementación de estrategias para 
erradicar e impulsar el bienestar social de la población; 
 
XII.- Coordinar con las autoridades e instituciones educativas el servicio social para que 
se constituya como coadyuvante del desarrollo y bienestar social en el Estado; 
 
XIII.- Impulsar programa de desarrollo local, de carácter integral y sostenible, que sean 
propuestos por las organizaciones de la sociedad civil en materia de bienestar y desarrollo 
social; 
 
XIV.- Promover y coordinar a través del Organismo Descentralizado respectivo, el diseño 
y ejecución de los programas de vivienda en el Estado. 
 
XV.- Proporcionar asesoría y apoyo técnico a municipios y organizaciones de la sociedad 
civil, para la elaboración y ejecución de los programas y proyectos de bienestar y 
desarrollo social; 
 
XVI.- Promover en coordinación con la Secretaría correspondiente, la planeación 
participativa de la política gubernamental social en el diseño y ejecución de estrategias, 
planes y programas para el pleno ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, y de toda la población en general; 
 
XVII.- Facilitar y difundir los programas y servicios de gobierno en los municipios del 
Estado con especial atención a comunidades con mayores niveles de rezago o pobreza, 
excepcionalmente fuera del territorio del Estado en donde se encuentre población 
oaxaqueña; 
 
XVIII.- Impulsar el trabajo comunitario para el bienestar colectivo, a fin de dar cauce a la 
participación social en la identificación, formulación, ejecución y seguimiento de los 
proyectos en las localidades y municipios; 
 
XIX.- Promover la participación social organizada en el seguimiento y evaluación para el 
fortalecimiento de las políticas públicas y los programas de bienestar y desarrollo social;  
 
XX.- Promover, formular e implementar programas sociales de carácter transversal y 
sostenible, en coordinación con las dependencias y entidades del Estado vinculadas al 
fomento de bienestar y desarrollo humano; 
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XXI.- Formular programas y proyectos de financiamiento para apoyar las iniciativas de las 
organizaciones de la sociedad civil, personas y grupos de trabajo, que promuevan su 
bienestar social; 
 
XXII.- Participar en el diseño de políticas y programas que promuevan las instancias 
ejecutoras facultadas en materia alimentaria; 
 
XXIII.- Fomentar políticas públicas orientadas a la distribución y abasto de productos de 
consumo básico, en beneficio de la población de escasos recursos; 
 
XXIV.- Coordinar la difusión de programas y acciones para el bienestar y el desarrollo 
social; 
 
XXV.- Coordinar la difusión de programas y acciones para el bienestar y el desarrollo 
social; 
 
XXVI.- Promover los servicios gratuitos de atención itinerante en materia de desarrollo a 
través del Organismo Descentralizado creado para tal fin; 
 
XXVII.- Colaborar con la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 
Sustentable, así como con los Órganos de la Administración Pública Estatal respectivos, 
en la instrumentación y coordinación de las políticas públicas de los programas de 
infraestructura social básica y de espacios públicos, vivienda, servicios de salud, 
alimentación y educación necesarios para fortalecer el bienestar, la inclusión, la cohesión 
y desarrollo social en el Estado; 
 
XXVII.- Promover información en materia de desarrollo social que coadyuve en la 
integración de la agenda de gobierno y evaluación de las políticas públicas; 
 
XXVIII.- Coordinar y ejecutar los programas y acciones de atención al sector de ahorro y 
crédito popular, y Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, en el marco de la legislación 
aplicable, en coadyuvancia con las instancias federales correspondientes; 
 
XXIX.- Difundir la normatividad correspondiente a los programas y acciones de ahorro y 
crédito;  
 
XXX.- Diseñar, implementar y ejecutar en coordinación con dependencias federales, 
estatales y ayuntamientos, programas especiales para la atención de los sectores 
sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las 
áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas, con el finde 
elevar el nivel de vida de la población; 
 
XXXI.- Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de desarrollo rural 
para elevar el nivel de bienestar de las familias, comunidades y ejidos; 
 
XXXII.- Coadyuvar en el diseño e implementación de las políticas públicas orientadas a 
fomentar la agroforestería, la productividad, la economía social y el empleo en el ámbito 
rural y evitar la migración de las áreas rurales;  
 
XXXIII.- Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de manera equitativa 
entre las familias, el Estado y las Instituciones de asistencia social y privada, para el 
cuidado de la niñez y de los grupos de atención prioritaria; 
 
XXXIV.- Coadyuvar en las tareas que sean asignadas a los responsables de los 
programas federales en el Estado de Oaxaca, en materia de desarrollo social y; 
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XXXV.- Las que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el Gobernador 
del Estado, su reglamento interno y demás disposiciones normativas aplicables”. 
 
Por lo anterior, este sujeto obligado: 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información planteada el 
31 de mayo 2021, en el Sistema de Registro de Solicitudes de Información Pública 
y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con el 
folio 396721. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se advierte que mencionada información está 
dentro de la competencia la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca o de 
la Secretaría de Bienestar Federal, según sea en cada supuesto lo que 
necesite conocer, siendo esta primera una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, que goza de personalidad jurídica propia, tomando en 
consideración lo señalado en Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca vigente, como se estableció en el considerando de la presente; lo anterior 
se informa con la finalidad de que el solicitante de acuerdo a su necesidad de 
información, pueda enviar mencionados cuestionamientos a las Dependencias 
antes mencionadas, para que sean estas quien responda a sus planteamientos, 
en virtud de lo anterior esta Secretaría de Finanzas se encuentra imposibilitada 
legalmente para dar contestación a sus  y se ORIENTA al solicitante a que envíe 
sus cuestionamientos ya sea a la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca o 
a la Secretaría de Bienestar Federal, ya que de acuerdo a sus facultades 
sustantivas, son las facultades a emitir pronunciamiento pertinente por ser los 
Sujetos Obligados para atender sus cuestionamientos, misma que podrá presentar 
a través de su unidad de transparencia o por medio del sistema de registro de 
solicitudes de información pública y datos personales de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 
SEGUNDO: Se hace del conocimiento del solicitante que, en contra de la presente 
resolución podrá interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso 
de revisión previsto en los artículos 142, 143 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública: 128, 129, 130 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, para el efecto de 
hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través 
del Sistema de Medios de Información Pública y Datos Personales de la 
Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente referencia digital: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/ml y/o mediante el 
Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca en la siguiente 
referencia digital: http://oaxaca.infomex.org.mx; o bien ante el Instituto de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ubicada en calle 
Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, o bien, 
ante la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz “Soldado de la Patria”, 
edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda Gral Número 1, Reyes Mantecoón, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/ml
http://oaxaca.infomex.org.mx/
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TERCERO: Notifíquese la presente resolución recaída en el expediente de solicitud 
de acceso a la información pública registrada con el folio número 409721, de 
conformidad con los artículos 45 fracción V, 125, 132 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 66 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, a través del Sistema 
de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca con la finalidad de comunicar 
a la solicitante vía Plataforma Nacional de Transparencia por medio del cual se 
realizó la solicitud de información de mérito. 
 
(…)”. 
 

Tercero. -  Interposición del Recurso de Revisión. 

 
Con fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, el recurrente interpuso recurso de 

revisión a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca 

(INFOMEX Oaxaca), mismo que fue registrado por la Oficialía de Partes del 

entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca, en la misma fecha y en el que manifestó en el 

rubro de motivo de la inconformidad, lo siguiente:  

 
“Por la Naturaleza de sus funciones, la Secretaria de Finanzas, debe de tener 

pleno Conocimiento sobre la Información solicitada, independientemente no sea el 

propietario de la información, debe de obrar dentro de sus expedientes”. (Sic). 

Cuarto. Admisión del Recurso. 

 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 69, 87 fracción IV inciso d), 88 fracciones I y 

VII, 128 fracción III, 130 fracción I, 131, 133, 134, 138 fracciones II, III y IV, 139, 

141 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, mediante proveído de fecha once de junio de dos mil veintiuno, 

el Licenciado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, entonces Comisionado del 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Oaxaca, a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, 

tuvo por admitido el recurso de revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I.100/2021, 

ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las 

partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 
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Quinto. - Reforma a la Constitución Local y aprobación de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 
Con fecha uno de junio de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el Decreto Numero 2473, mediante el cual la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre de Soberano de Oaxaca, 

reformó la denominación del apartado C, los Párrafos Primero, segundo, Tercero, 

Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, las fracciones IV, V y VII, del apartado C, del 

Articulo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

creando el Órgano Garante de Acceso a la información Pública Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 
Así mismo, con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintiuno, fue publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el Decreto número 2582, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre Soberano de 

Oaxaca, aprobó la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, mismo que en su artículo Transitorio Tercero, 

establece: “TERCERO. Los procedimientos iniciados en términos de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

aprobada mediante el Decreto número 1690, Publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, con fecha once de marzo del dos mil dieciséis, seguirán 

rigiéndose por la misma, hasta su conclusión.” 

 
Sexto. - Instalación del Consejo General Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca y Turne del Recurso de Revisión. 

 
En fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, se instaló el Consejo General 

del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en 

sustitución del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca. 

 
Mediante oficio OGAIPO/SGA/080/2021 de fecha dos de diciembre de dos mil 

veintiuno, el Secretario General de Acuerdos de este Órgano Garante, returnó a 

esta Ponencia el recurso de revisión que ahora se resuelve, por encontrarse en 

etapa de sustanciación. 
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Séptimo. – Alegatos. 

Mediante acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, la 

Comisionada Instructora, tuvo al sujeto obligado presentando alegatos dentro del 

plazo que le fue otorgado en el acuerdo de fecha once de junio de dos mil 

veintiuno, mismo que transcurrió del dieciséis al veinticuatro de junio de dos mil 

veintiuno, al haberle sido notificado dicho acuerdo el quince de junio de dos mil 

veintiuno, a través Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca 

(INFOMEX-Oaxaca), como consta en la certificación levantada por el Secretario 

de Acuerdos adscrito a esta Ponencia, de fecha uno de marzo de dos mil 

veintidós; mediante oficio número SF/SI/PF/DNAJ/UT/RR184/2021 de fecha 

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, ofreciendo como prueba la documental, 

consistente en el oficio número  SF/SI/PF/DNAJ/UT/R173/2021 de fecha siete de 

junio de dos mil veintiuno, signados por Miguel Agustín Vale García, Director de 

Normatividad y Asuntos Jurídicos y Personal Habilitado de la Unidad de 

Transparencia, en los siguientes términos: 

“Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.5/409721/2021 
Oficio número: SF/SI/PF/DNAJ/UT/RR184/2021 
Asunto: Informe a Recurso de Revisión R.R.A.I.100/2021. 

 
Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 17 de junio de 2021.  

 
(…) 
 
Miguel Agustín Vale García, Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y 
Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado, personalidad que acredito con la copia certificada 
del oficio número SF/SI/PF/418/2019, mismo que en su momento fue enviado a 
ese Instituto, con la facultad conferida en los artículos 1, 2, 3, fracción I, 24, 26, 27 
fracción XII, 29 fracción XII, 29 primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigente; 1, 2, 4 fracción III, inciso c) numeral 1, 39 
fracciones XIV y XVI del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 150 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, rindo el informe 
correspondiente a esa Comisión Instructora, el cual hago en los siguientes 
términos: 
 
PRIMERO: El acto que se pone a consideración para ser revisado es: NO ES 
CIERTO. 
 

Afirmación que se hace tomando en consideración el contenido del oficio número: 
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OFICIO: SF/SI/PF/DNAJ/UT/R173/2021 de 07 de junio de 2021, por medio del 

cual, se dio respuesta a la solicitud del C.  
 
SEGUNDO: El motivo de inconformidad al que alude el solicitante, hoy recurrente 
es:  
 
“Por la Naturaleza de sus funciones, la Secretaria de Finanzas, debe de tener 

pleno Conocimiento sobre la Información solicitada, independientemente no sea el 

propietario de la información, debe de obrar dentro de sus expedientes”. (Sic). 

De los motivos de su inconformidad se desprende lo siguiente: 
 
Que el Sujeto Obligado debe tener pleno conocimiento sobre la información 
solicitada, independientemente no sea el propietario de la información, debe de 
obrar dentro de sus expedientes, lo que es falso, en razón de que esta autoridad al 
momento de dar contestación a lo solicitado en un primer término, le comunicó al 
solicitante que no especificó a que Secretaría de Bienestar se refería, es decir, si a 
la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, o a la Secretaría de Bienestar 
Federal, en este sentido se le hizo del conocimiento del solicitante que la 
Secretaría de Bienestar Federal (antes Secretaría de Desarrollo Social) es una de 
las secretarías de Estado que integran el denominado gabinete legal del 
presidente de México, es el despacho del poder ejecutivo federal encargado de la 
garantía del bienestar social, luego entonces si la petición del solicitante es 
referente a los pasivos que tienen pendientes del 2016 y 2017 de la Secretaría de 
Bienestar Federal, su solicitud, la debe dirigir a esa Secretaría Federal, ya que es 
a ella a quien le corresponde informar sobre el ejercicio de sus funciones, por lo 
tanto esa obligación no recae sobre esta Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
 
De igual forma, se hizo del conocimiento a la solicitante que de conformidad con 
los artículos 3 fracción I, 27 fracción IX y 42 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, vigente; la información requerida podría 
encontrarse dentro de la competencia de la Secretaría de Bienestar del Estado de 
Oaxaca; dispositivos legales que establecen lo siguiente:    
 
Artículo 3.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración Pública 
Estatal, que se regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables, y 
se organizará conforme a lo siguiente: I.- Administración Pública Centralizada: Integrada 
por la Gubernatura, Secretarías de Despacho, Procuraduría General de Justicia del 
Estado, consejería jurídica del gobierno del Estado y la Coordinación General del Comité 
Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, así como por los órganos auxiliares, 
las Unidades Administrativas que dependen directamente del Gobernador del Estado y los 
Órganos Desconcentrados, a todas estas áreas administrativas se les denominará 
genéricamente como dependencias; 
 
Artículo 27.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que son de 
su competencia, el Gobernador del Estado, contará con las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Centralizada. 
 

 **************************************************************************************** 
Fundamento Protección de Datos Personales, Articulo 116 de la LGAIP. 
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(…) 
 
IX.- Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca; 
 
(…) 
 
Artículo 42.-. A la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado, 
mediante la instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento en términos de la 
Ley y con los organismos respectivos, de las políticas siguientes: 
 
a). - Erradicación de la pobreza 
 
b). – Atención preponderante en materia de desarrollo social a los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, adultos mayores, pueblos indígenas y afromexicano, y personas 
con discapacidad;  
 
II.- Establecer las estrategias, planes y objetivos de carácter transversal y sostenible que 
incidan en la erradicación de la población, el bienestar de la población y el desarrollo 
humano, así como proponer el marco jurídico que regula la participación estatal de los 
programas sociales del Estado;  
 
III.- Elaborar y proponer al Ejecutivo del Estado el programa estatal en materia de 
desarrollo social, con el objeto de establecer la estrategia estatal de carácter transversal y 
sostenible para fortalecer el bienestar, el desarrollo de inclusión y la cohesión social en el 
Estado; 
 
IV.- Promover el seguimiento y la evaluación de las políticas, estrategias, programas y 
planes en materia de desarrollo social, que incidan en la erradicación a la pobreza, el 
bienestar de la población y el desarrollo humano, a través del organismo responsable del 
monitoreo y evaluación de la política gubernamental social; 
 
V.- Identificar y gestionar los programas de desarrollo social y humano, así como de 
erradicación de la pobreza, ante organizaciones de la sociedad civil, organismos 
gubernamentales nacionales e internacionales; 
 
VI.- Diseñar e implementar las políticas, proyectos y acciones, de carácter transversal y 
sostenible que deriven del Plan Estatal de Desarrollo o del Programa Estatal en materia 
de desarrollo social, propiciando la colaboración entre los tres niveles de gobierno y el 
sector social y privado; 
 
VII.- Definir estrategias y mecanismos para la ejecución de los programas, proyectos y 
acciones para el bienestar, desarrollo, inclusión y cohesión social en el Estado, 
suscribiendo los convenios, acuerdos e instrumentos legales que resulten necesarios;  
 
VIII.- Diseñar, implementar y coordinar con las dependencias federales, estatales y los 
ayuntamientos, programas y acciones sostenibles que incidan en el abatimiento de los 
niveles de pobreza y fomenten un mejor nivel de bienestar de la población, procurando 
que atiendan a los ejes de las políticas gubernamentales y los objetivos establecidos en 
los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como, a los lineamientos y reglas de 
operación que se establezcan para cada uno de ellos;   
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IX.- Formular y ejecutar los programas y proyectos de fortalecimiento de la economía 
familiar y comunitaria de los grupos de atención prioritaria, con la finalidad de lograr su 
bienestar; 
 
X.- Emitir las reglas de operación de los programas de desarrollo social y verificar su 
difusión; 
 
XI.- Fomentar la participación de las instituciones académicas, de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil, en el diseño e implementación de estrategias para 
erradicar e impulsar el bienestar social de la población; 
 
XII.- Coordinar con las autoridades e instituciones educativas el servicio social para que 
se constituya como coadyuvante del desarrollo y bienestar social en el Estado; 
 
XIII.- Impulsar programa de desarrollo local, de carácter integral y sostenible, que sean 
propuestos por las organizaciones de la sociedad civil en materia de bienestar y desarrollo 
social; 
 
XIV.- Promover y coordinar a través del Organismo Descentralizado respectivo, el diseño 
y ejecución de los programas de vivienda en el Estado. 
 
XV.- Proporcionar asesoría y apoyo técnico a municipios y organizaciones de la sociedad 
civil, para la elaboración y ejecución de los programas y proyectos de bienestar y 
desarrollo social; 
 
XVI.- Promover en coordinación con la Secretaría correspondiente, la planeación 
participativa de la política gubernamental social en el diseño y ejecución de estrategias, 
planes y programas para el pleno ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, y de toda la población en general; 
 
XVII.- Facilitar y difundir los programas y servicios de gobierno en los municipios del 
Estado con especial atención a comunidades con mayores niveles de rezago o pobreza, 
excepcionalmente fuera del territorio del Estado en donde se encuentre población 
oaxaqueña; 
 
XVIII.- Impulsar el trabajo comunitario para el bienestar colectivo, a fin de dar cauce a la 
participación social en la identificación, formulación, ejecución y seguimiento de los 
proyectos en las localidades y municipios; 
 
XIX.- Promover la participación social organizada en el seguimiento y evaluación para el 
fortalecimiento de las políticas públicas y los programas de bienestar y desarrollo social;  
 
XX.- Promover, formular e implementar programas sociales de carácter transversal y 
sostenible, en coordinación con las dependencias y entidades del Estado vinculadas al 
fomento de bienestar y desarrollo humano; 
 
XXI.- Formular programas y proyectos de financiamiento para apoyar las iniciativas de las 
organizaciones de la sociedad civil, personas y grupos de trabajo, que promuevan su 
bienestar social; 
 
XXII.- Participar en el diseño de políticas y programas que promuevan las instancias 
ejecutoras facultadas en materia alimentaria; 
 
XXIII.- Fomentar políticas públicas orientadas a la distribución y abasto de productos de 
consumo básico, en beneficio de la población de escasos recursos; 
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XXIV.- Coordinar la difusión de programas y acciones para el bienestar y el desarrollo 
social; 
 
XXV.- Coordinar la difusión de programas y acciones para el bienestar y el desarrollo 
social; 
 
XXVI.- Promover los servicios gratuitos de atención itinerante en materia de desarrollo a 
través del Organismo Descentralizado creado para tal fin; 
 
XXVII.- Colaborar con la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 
Sustentable, así como con los Órganos de la Administración Pública Estatal respectivos, 
en la instrumentación y coordinación de las políticas públicas de los programas de 
infraestructura social básica y de espacios públicos, vivienda, servicios de salud, 
alimentación y educación necesarios para fortalecer el bienestar, la inclusión, la cohesión 
y desarrollo social en el Estado; 
 
XXVII.- Promover información en materia de desarrollo social que coadyuve en la 
integración de la agenda de gobierno y evaluación de las políticas públicas; 
 
XXVIII.- Coordinar y ejecutar los programas y acciones de atención al sector de ahorro y 
crédito popular, y Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, en el marco de la legislación 
aplicable, en coadyuvancia con las instancias federales correspondientes; 
 
XXIX.- Difundir la normatividad correspondiente a los programas y acciones de ahorro y 
crédito;  
 
XXX.- Diseñar, implementar y ejecutar en coordinación con dependencias federales, 
estatales y ayuntamientos, programas especiales para la atención de los sectores 
sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las 
áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas, con el finde 
elevar el nivel de vida de la población; 
 
XXXI.- Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de desarrollo rural 
para elevar el nivel de bienestar de las familias, comunidades y ejidos; 
 
XXXII.- Coadyuvar en el diseño e implementación de las políticas públicas orientadas a 
fomentar la agroforestería, la productividad, la economía social y el empleo en el ámbito 
rural y evitar la migración de las áreas rurales;  
 
XXXIII.- Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de manera equitativa 
entre las familias, el Estado y las Instituciones de asistencia social y privada, para el 
cuidado de la niñez y de los grupos de atención prioritaria; 
 
XXXIV.- Coadyuvar en las tareas que sean asignadas a los responsables de los 
programas federales en el Estado de Oaxaca, en materia de desarrollo social y; 
 
XXXV.- Las que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el Gobernador 
del Estado, su reglamento interno y demás disposiciones normativas aplicables”. 
 
De lo anterior, se advierte que el ahora recurrente se encuentra equivocado al 
dirigir a esta Secretaría sus cuestionamientos, ya que mencionada información 
está dentro de la competencia la la Secretaría de Bienestar del Estado de 
Oaxaca o de la Secretaría de Bienestar Federal, según sea en cada supuesto 
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lo que necesite conocer, siendo esta primera una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, que goza de personalidad jurídica propia, 
tomando en consideración lo señalado en Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca vigente. 
 
Lo anterior se informa con la finalidad de que el solicitante de acuerdo a su 
necesidad de información, pueda enviar mencionados cuestionamientos a las 
Dependencias antes mencionadas, para que sean estas quien responda a sus 
planteamientos, por lo tanto, esta Secretaría de Finanzas se encuentra 
imposibilitada legalmente para dar contestación a sus  y se ORIENTA al solicitante 
a que envíe sus cuestionamientos ya sea a la Secretaría de Bienestar del Estado 
de Oaxaca o a la Secretaría de Bienestar Federal, ya que de acuerdo a sus 
facultades sustantivas, son las facultades a emitir pronunciamiento pertinente por 
ser los Sujetos Obligados para atender sus cuestionamientos, no así esta 
Secretaría de Finanzas de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Por lo ya expuesto, se solicita a usted Ciudadana Comisionada, se deje sin 
materia el recurso de revisión interpuesto. 
 
Toda vez que del análisis que se realice a mencionada respuesta, se tendrá que 
esta Secretaría de Finanzas, contestó de conformidad con sus facultades 
conferidas en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y el 
Reglamento Interno que rige esa Secretaría. 
 
TERCERO: En consecuencia, al no existir acto reclamado de este sujeto obligado, 
opera DESECHAR POR IMPROCEDENTE el recurso y consecuentemente, debe el 
SOBRESEIMIENTO del mismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 151 
fracción I, en relación con el 156 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 143 fracción I, en relación con el 146 fracción IV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO: En consideración al punto SEXTO del acuerdo emitido el once de junio 
de dos mil veintiuno, autorizó el siguiente correo electrónico 
enlace.sefin@finanzasoaxaca.gob.mx. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted Ciudadana Comisionada, 
atentamente solicito: 
 
I. Tenerme en tiempo y forma rindiendo el informe correspondiente ante esa 
Comisión Instructora en el recurso de revisión promovido por el C. José de 
Martínez García contra actos de esta Secretaría. 
 
II. Tener por admitida la prueba documental que anexo al presente. 
 
III. Decretarla improcedencia y consecuentemente el sobreseimiento del recurso, 
por los actos reclamados a esta Dependencia. 
 
(…)”.       
 

mailto:enlace.sefin@finanzasoaxaca.gob.mx
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Asimismo, se tuvo por precluido el derecho de la parte recurrente para que 

formulara alegatos y ofreciera pruebas, dentro del plazo que le fue concedido en el 

acuerdo de fecha once de junio de dos mil veintiuno, mismo que transcurrió del 

dieciséis al veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, al haberle sido notificado 

dicho acuerdo el quince de junio de dos mil veintiuno, a través Sistema de 

Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca (INFOMEX-Oaxaca), como 

consta en la certificación levantada por el Secretario de Acuerdos adscrito a esta 

Ponencia, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós. 

De igual manera, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información 

pública y de mejor proveer, se ordenó poner a la vista del recurrente los alegatos 

presentados por el sujeto obligado y la documental anexa, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que se 

le notificará el acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, 

manifestara lo que a sus derechos conviniere, apercibido que en caso de no 

realizar manifestación alguna se tendría por precluido su derecho y se resolvería 

el presente asunto con las constancias que obran en el expediente. 

 

Octavo. - Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, la Comisionada 

Instructora, tuvo por precluido el derecho de la parte recurrente para manifestar lo 

que a su derecho conviniere respecto de los alegatos del sujeto obligado y la 

documental anexa, sin que la parte recurrente realizara manifestación alguna, por 

lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción IV inciso d), 

88 fracción VII y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, al no existir requerimientos, diligencias o trámites 

pendientes por desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de 

instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de resolución correspondiente; y,  

C o n s i d e r a n d o: 

Primero. - Competencia. 

 
Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el derecho de acceso a la información pública, 

resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las solicitudes de acceso 

a la información pública, así como suplir las deficiencias en los recursos 

interpuestos por los particulares, lo anterior en términos de lo dispuesto en los 
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artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 

fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión; mediante decreto 2473, 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de 

junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año 

dos mil veintiuno, ambos decretos emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; éste último, en su artículo 

transitorio tercero, dispone: “Los procedimientos iniciados en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

aprobada mediante el Decreto número 1690, Publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, con fecha once de marzo de dos mil dieciséis, seguirán 

rigiéndose por la misma, hasta su conclusión”.  

 

Segundo. – Legitimación. 

 
El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud 

de información al sujeto obligado el cuatro de junio de dos mil veintiuno, 

interponiendo medio de impugnación en fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, 

por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme 

a lo establecido por el artículo 130 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. 

 
Tercero. - Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. 

 
Este Consejo General conforme a su competencia establecida en el numeral 

primero del presente considerando, realiza el estudio de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los 

artículos 145 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 

1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra señala:    .  



 

 

R.R.A.I.100/2021                                                                                                                Página 17 de 39 

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 

examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una 

cuestión de orden público en el juicio de garantías”.  

Así mismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

 
“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, 
fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las 
aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas 
de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se 
trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja 
deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de 
orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se 
reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda 
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si 
consideran infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia 
de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a 
que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que 
procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo 
alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia 
a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al 
fondo del asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo 
Garduño”. 

 

Ahora bien, previo al análisis de fondo del presente asunto, este Órgano Garante 

realizará un estudio oficioso respecto de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público. 

 
Al respecto, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, establece lo siguiente: 

 
Artículo 145. El recurso será desechado por improcedente: 

I. Sea extemporáneo;  
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II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún 
recurso o medio de defensa o impugnación interpuesto por el 
recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 128 de la presente ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos 
establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, 

únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
 

 
En este sentido, en relación a la fracción I del precepto legal invocado, de las 

constancias que integran el expediente en que se actúa, se tiene que el recurso de 

revisión fue presentado dentro del plazo de los quince días siguientes contados a 

partir de la notificación de la respuesta a su solicitud por parte del sujeto obligado, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 130 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, no 

actualizándose esta causal de improcedencia.  

 
Referente a la fracción II del artículo mencionado, este Órgano Garante no tiene 

antecedente de la existencia de algún recurso o medio de impugnación en trámite 

ante los Tribunales del Poder Judicial Federal por la parte recurrente, por lo que, 

tampoco se actualiza esta causal de improcedencia. 

 
De igual forma no se actualiza la causal de improcedencia establecida en la 

fracción III del referido precepto legal, pues se advierte que el agravio del 

particular se adecúa a lo establecido en la fracción III del artículo 128 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

inexistencia de la información, que a la letra dice: “La declaración de 

incompetencia por el sujeto obligado”. 

Asimismo, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 

advierte que el recurso de revisión cumplió con todos los requisitos establecidos 

en el artículo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, razón por la cual en el presente caso no se previno a la 

parte recurrente, con lo cual no se actualiza la causal de improcedencia 

establecida en la fracción IV del artículo 145 de la Ley de la materia.  

 
Respecto a las fracciones V, VI y VII del precepto legal invocado, en el caso 

concreto, se advierte que la parte recurrente no impugnó la veracidad de la 

información, ni amplió su solicitud mediante el recurso de revisión y tampoco se 
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desprende que la solicitud constituya una consulta, por lo que, no se actualizan las 

causales de improcedencia en cita. 

 
Por otra parte, las causales de sobreseimiento se encuentran previstas en el 

artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, el cual establece:  

 
Artículo 146. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

I.  Por desistimiento expreso del recurrente;  
II. Por fallecimiento del recurrente, o tratándose de persona 

moral, ésta se disuelva;  
III. Por conciliación de las partes;  
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia, o  
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
 

En la especie, del análisis realizado por este Órgano Garante, a las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se advierte que la parte recurrente no 

se ha desistido (I); no se tiene constancia de que haya fallecido (II); en el presente 

caso no existe conciliación de las partes (III); no se advirtió causal de 

improcedencia alguna (IV) y no existe modificación o revocación del acto inicial 

(V). 

 
Por ende, no se actualizan las causales de sobreseimiento y, en consecuencia, 

resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso que nos ocupa.  

Cuarto. – Estudio de Fondo.  

 
Realizando el análisis a las constancias que integran el expediente en que se 

actúa, se desprende que la Litis consiste en determinar si la respuesta 

proporcionada por el Sujeto Obligado al declarar no ser de su competencia lo 

solicitado, es correcta, y en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la 

entrega de la misma, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. 

 
Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 

“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 
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Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información”.              

 
Por consiguiente, la información pública es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se 

encuentra disponible a los particulares para su consulta. Caso contrario, la 

información privada es inviolable y es materia de otro derecho del individuo que es 

el de la privacidad, la cual compete sólo al que la produce o la posee. De ahí, que 

no se puede acceder a la información privada de alguien si no mediare una orden 

judicial que así lo ordene, en cambio, la información pública está al acceso de 

todos. 

 
Así entonces, para que sea procedente otorgar información por medio del ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública, conforme a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, Apartado 

A, fracción I, es requisito primordial que la misma obre en poder del sujeto 

obligado, atendiendo a la premisa que la información pública es aquella que se 

encuentra en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
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ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes, por lo tanto, para atribuirle la información a un sujeto 

obligado es requisito que dicha información haya sido generada u obtenida 

conforme a las funciones legales que su normatividad y demás ordenamientos le 

confieran.  

 
Para mejor entendimiento resulta aplicable, la tesis del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda 

Sala, p. 463, tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032. 

 
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA 
OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO 
PÚBLICO.*Dentro de un Estado constitucional los representantes están al 
servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 
sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están 
autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 
ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda 
afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, 
información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, 
considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de 
rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

 
Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 
2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Fernando Silva García. 

 
Conforme a lo anterior, se observa que el ahora recurrente requirió al sujeto 

obligado, los pasivos que se tienen pendientes del 2016 y 2017 en la Secretaría 

de Bienestar, mediante solicitud de acceso a la información presentada el cuatro 

de junio de dos mil veintiuno, a través Sistema de Solicitudes de Información del 

Estado de Oaxaca (INFOMEX Oaxaca), como quedó detallado en el Resultando 

Primero de la presente resolución. 

 
Así, al dar respuesta el sujeto obligado, el siete de junio de dos mil veintiuno, 

mediante el oficio número SF/SI/PF/DNAJ/UT/R173/2021 de la misma fecha, 
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signado por el Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y Personal Habilitado 

de la Unidad de Transparencia, se declaró incompetente para dar trámite a la 

solicitud de información, de acuerdo a sus atribuciones establecidas en el artículo 

45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, haciéndole del 

conocimiento al solicitante que su petición referente a los pasivos que tienen 

pendientes del 2016 y 2017 en la Secretaría de Bienestar, se encuentra dentro de 

la competencia de la misma y al no especificar a qué Secretaría de Bienestar se 

refiere, es decir si a la Secretaría de Bienestar Federal (antes Secretaría de 

Desarrollo Social), esta es una de las secretarías de estado que integran el 

denominado gabinete del Presidente de México, y es el despacho del poder 

ejecutivo federal encargado de la garantía del bienestar social y a quien 

corresponde informar sobre el ejercicio de sus funciones, por tanto esa obligación 

no recae a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Asimismo, en el caso de tratarse de la Secretaría de Bienestar del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, que goza de personalidad jurídica propia, tomando en consideración 

lo señalado en los artículos 3, fracción I, 27 fracción IX y 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, vigente, por lo que, la información 

requerida podría encontrarse dentro de la competencia de esa Secretaría, por 

tanto, orientó al solicitante a enviar sus cuestionamientos a la Secretaría de 

Bienestar Federal o a la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado, de 

acuerdo a su necesidad de información, por ser los sujetos obligados 

competentes, encontrándose la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca de dar contestación a su solicitud de información, como quedó 

detallado en el Resultando Segundo de la presente resolución. 

Derivado de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, la parte recurrente se 

inconformó, al haberse declarado incompetente el sujeto obligado para atender su 

solicitud de información, específicamente: Por la naturaleza de sus funciones, la 

Secretaría de Finanzas, debe tener pleno conocimiento sobre la información 

solicitada, independientemente que no sea propietario de la información, debe 

obrar dentro de sus expedientes, como quedó especificado en el Resultando 

Tercero de la presente resolución. 

Al formular sus alegatos, el sujeto obligado, mediante el oficio número 

SF/SI/PF/DNAJ/UT/R184/2021 de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, 

signado por el Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y Personal Habilitado 

de la Unidad de Transparencia, manifestó que el motivo de inconformidad hecho 

valer por la parte recurrente, no es cierto, en base a su contestación primigenia 
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contenida en el oficio SF/SI/PF/DNAJ/UT/R173/2021 de ese mismo mes y año, 

reiterando su incompetencia para atender la solicitud de información de acuerdo a 

sus atribuciones establecidas en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigente, como quedó indicado en el 

Considerando Séptimo de la presente resolución,  

En este orden de ideas, es necesario entrar al estudio de las atribuciones de la 

Secretaría de Finanzas, establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca, así como, a su Reglamento Interno, a efecto de determinar si 

es competente para proporcionar la información requerida por el solicitante. 

Al respecto, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en su 

artículo 45, dispone lo siguiente: 

“Artículo 45. A la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  

I. Diseñar y ejecutar las políticas fiscales, presupuestarias, hacendarias y de 
inversión, que contribuyan a un balance presupuestario sostenible; 

 
II. Realizar las proyecciones financieras que permitan la formulación de los 

instrumentos y estrategias de planeación para el desarrollo de Oaxaca, a fin de 
que la formulación y ejecución del Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales especiales e institucionales cuenten con la viabilidad financiera 
necesaria, de conformidad con la ley estatal de presupuesto y responsabilidad 
hacendaria la ley de planeación del Estado de Oaxaca;  
 

III. Coadyuvar con la ordenación general del Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca para definir la visión estratégica estatal de mediano y largo 
plazo, conforme a la fracción II del artículo 49 Bis de la presente ley;  
 

IV. Establecer los formatos y procedimiento que deberán utilizar los ejecutores de 
gasto para reportar la situación física y financiera de los proyectos de inversión 
autorizados, para efectos de su seguimiento, evaluación y fiscalización por las 
autoridades competentes. El contenido de dichos reportes es de la estricta 
responsabilidad del ejecutor del proyecto de inversión correspondiente;  

V. Determinar las adecuaciones presupuestarias que procedan, con base en los 
resultados de las evaluaciones del desempeño;  

 
VI. Autorizar las adecuaciones presupuestarias siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y 
entidades; 
 

VII. Participar en la concertación de recursos con los Sectores y/o Ayuntamientos en 
coordinación con la Secretaría General de Gobierno y la Coordinación General del 
COPLADE;  
 

VIII. Autorizar, programar, presupuestar, los proyectos de inversión pública del Estado, 
de manera previa a su ejecución;  
 

IX. Formular y coordinar el programa estatal de financiamiento para el desarrollo, con 
base en los principios de eficiencia, honestidad, equidad de género y sentido 
social;  
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X. Formular los proyectos anuales de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado, considerando los objetivos y prioridades del desarrollo 
del mismo, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, así como, proponer para 
acuerdo del Gobernador, las actualizaciones y ajustes necesarios para el ejercicio 
de reconducción presupuestal, en su caso, y de conformidad con lo establecido en 
la Constitución y la legislación aplicable; 
 

XI. Recaudar los impuestos, derechos, productos, contribuciones de mejoras y 
aprovechamientos, así como hacer cumplir las disposiciones fiscales;  
 

XII. Establecer la circunscripción territorial de los Centros Integrales de Atención al 
Contribuyente, así como dictar medidas para llevar el control, supervisión y 
evaluación del desempeño de las actividades que tengan a su cargo;  
 

(Fracción XII del Artículo 45 reformado mediante Decreto No. 881 publicado en el Periódico Oficial 

No. 52 Sexta Sección del 27 de diciembre del 2014) (Fracción XII del Artículo 45 reformado 

mediante Decreto No. 780 aprobado por la LXIII Legislatura el 9 de diciembre del 2017 y publicado 

en el Periódico Oficial Extra del 20 de diciembre del 2017) 

 
XIII. Notificar los actos, acuerdos o resoluciones que emita con motivo del ejercicio de 

sus facultades tributarias y de comprobación, y las que le otorguen los convenios o 
acuerdos de colaboración administrativa, con otras instancias u órdenes de 
gobierno;  

 
XIV. Emitir disposiciones administrativas para el ejercicio del Presupuesto de Egresos, 

efectuar los pagos a proveedores, contratistas y prestadores de servicio de la 
Administración Pública tratándose de recursos estatales. Realizar la ministración 
calendarizada del Presupuesto de Egresos a los Poderes Legislativo, Judicial y 
Órganos Autónomos;  

(Fracción XIV del Artículo 45 reformado mediante Decreto No. 881 publicado en el Periódico Oficial 

No. 52 Sexta Sección del 27 de diciembre del 2014) 

 
XV. Establecer los lineamientos para ejercer el gasto público, de acuerdo con los 

objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo; 

 
XVI. Administrar y actualizar el banco de proyectos de inversión pública del Estado, 

tantos que se seguimiento a los de carácter estratégico; 

 
XVII. Establecer las políticas y lineamientos generales para la integración de la 

estructura programática planeación y presupuesto a que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 

 
XVIII. Integrar el Programa Operativo Anual de la Administración Pública Estatal;  

 
XIX. Conducir los proyectos dirigidos a los sectores social y privado en la 

formulación y ejecución de los planes y programas del Gobierno del Estado;  
 

XX. Ampliar y mantener actualizado el Registro Estatal de Contribuyentes;  

 
XXI. Ejercer las atribuciones derivadas de los convenios, que en materia fiscal 

celebre el gobierno del Estado con la federación o con los ayuntamientos; 
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XXII. Orientar y brindar asistencia técnica a los sectores en la elaboración de 
proyectos y planes sectoriales, especiales e institucionales;  

 
XXIII. Coordinar la función de catastro, definiendo lineamientos generales para la 

formulación del Plano Catastral y el Padrón de la Propiedad Urbana y Rural del 
Estado;  

 
XXIV. Intervenir en las operaciones de financiamiento, asegurando las mejores 

condiciones de mercado; 

 
XXV. Derogada 

 
(Fracción XXV del Artículo 45 derogada mediante Decreto No. 881 publicado en el Periódico 

Oficial No. 52 Sexta Sección del 27 de diciembre del 2014; 

 
XXVI. Formar parte del Órgano de Gobierno de las Entidades; 

 
XXVII. Ordenar y practicar la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales a cargo de los contribuyentes de la Hacienda Pública Estatal a través 
de requerimientos, visitas domiciliarias, inspección, dictámenes, intervención y 
revisiones en las oficinas de la autoridad;  

 
XXVIII. Dirigir los servicios de inspección y vigilancia fiscal en el Estado; 

 
XXIX. Establecer criterios generales y transparentes para la cancelación de cuentas 

incobrables; 

 
XXX. Autorizar estímulos y subsidios fiscales e implementar los programas en que 

se desarrollarán los mismos;  
 

XXXI. Proporcionar asesoría a instituciones públicas y particulares en materia de 
interpretación y aplicación de las leyes tributarias, así como realizar una 
campaña permanente de orientación y difusión fiscal; 

 
XXXII. Coordinar las condiciones que permitan la inversión privada en obras y/o 

acciones a través de las diversas modalidades de asociaciones público-
privadas; 

 
XXXIII. Fijar los lineamientos que deba seguir la Administración Pública Estatal en la 

elaboración de la documentación necesaria para la formulación de informes de 
avances de gestión financiera e integrar dicha información, en coordinación 
con la Jefatura de la Gubernatura;  

 
XXXIV. Aclarar las observaciones que le finque el Congreso Local por conducto del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca;  
 

(Fracción reformada mediante decreto número 612, aprobado por la LXIV Legislatura del 

Estado el 10 de abril del 2019 y publicado en el Periódico Oficial Extra de fecha 15 de mayo del 

2019). 

 
XXXV.  Elaborar los estados financieros e integrar la Cuenta Pública y someterla 

a consideración del Gobernador del Estado, para la presentación 
correspondiente ante el Honorable Congreso Local;  
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XXXVI. Intervenir en los juicios de carácter fiscal que se desahoguen ante cualquier 

tribunal, cuando tenga interés la hacienda pública estatal, o en aquéllos 
derivados de los convenios, que en materia fiscal celebre el gobierno del 
Estado con la federación o con los ayuntamientos; y resolver los recursos 
administrativos que por ley o decreto le correspondan en la esfera de su 
competencia;  

 
XXXVII. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las 

disposiciones fiscales; 

 
XXXVIII. Ejercer la facultad económica coactiva en el ámbito de sus atribuciones 

fiscales; 
 

XXXIX. Establecer el Sistema de Contabilidad Gubernamental y emitir los lineamientos 
para la integración de los soportes de los registros en el Sistema, así como de 
la documentación justificativa y comprobatoria de los mismos;  

 
XL. Formular mensualmente los estados financieros;  

 
XLI. Intervenir en los juicios y procedimientos por los que se requiera el pago de las 

garantías que responden a obligaciones fiscales y no fiscales otorgadas a favor 
del Gobierno del Estado, e intervenir en los procedimientos relacionados con la 
recaudación y pago de la reparación del daño;   

(Fracción XLI del Artículo 45 reformado mediante Decreto No. 881 publicado en el Periódico 

Oficial No. 52 Sexta Sección del 27 de diciembre del 2014) 

XLII. Coordinar el sistema de información estadístico y documental para el 
desarrollo; 

 
XLIII. Elaborar, analizar y difundir estadísticas relativas a la demografía, economía y 

desarrollo social del Estado;  
 

XLIV. Ejercer las acciones y oponer las excepciones que procedan para la defensa 
administrativa y judicial de los derechos de la hacienda pública del Estado;  

 
XLV. Presentar dentro del ámbito de su competencia, denuncias y formular querellas 

ante el Ministerio Público; en su caso, sin perjuicio del erario estatal, otorgar el 
perdón al inculpado cuando proceda;  

 
XLVI. Expedir documentos para la identificación del personal que lleve a cabo 

facultades de recaudación, auditorías, servicios de inspección y vigilancia 
fiscal, económica coactiva y demás relacionadas con la hacienda pública 
estatal, así como de los convenios que en materia fiscal celebre el gobierno del 
Estado con la federación o los ayuntamientos; 

 
XLVII. Dictaminar la disponibilidad presupuestal para las estructuras de la 

Administración Pública Estatal de acuerdo al presupuesto de egresos que le 
sean presentadas por la Secretaría de Administración;  

 
XLVIII. Emitir dictamen de disponibilidad presupuestal en los casos en que se 

pretenda la contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, cuya ejecución rebase uno o 
más ejercicios presupuestales; y previo a la firma de convenios que impliquen 
afectaciones presupuestales;  
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XLIX. Integrar el programa anual de inversión pública del Estado;  

 
L. Emitir reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes de la Hacienda Pública 
Estatal;  

 
LI. Emitir lineamientos para la presentación de los informes de Avance de Gestión 

en términos de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  

 

(Fracción LI reformada mediante decreto número 578, aprobada por la LXIII Legislatura el 8 de 

marzo del 2017 y publicada en el Periódico Oficial Extra del 21 de abril del 2017)  

 

LII. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades y resultados del Monte de 
Piedad del Estado de Oaxaca;  

(Fracción LII reformada mediante decreto número 578, aprobada por la LXIII Legislatura el 8 de 

marzo del 2017 y publicada en el Periódico Oficial Extra del 21 de abril del 2017)  

LIII. Atender los mecanismos de vigilancia y supervisión conjuntamente con las 
áreas involucradas en la planeación, organización y ejecución de las giras de 
trabajo y eventos especiales del Gobernador;  

(Fracción LIII adicionada mediante decreto número 578, aprobada por la LXIII Legislatura el 8 

de marzo del 2017 y publicada en el Periódico Oficial Extra del 21 de abril del 2017) 

 

LIV. Derogado  

(Fracción LIV adicionada mediante decreto número 578, aprobada por la LXIII Legislatura el 8 

de marzo del 2017 y publicada en el Periódico Oficial Extra del 21 de abril del 2017) (Fracción 

LIV reformada mediante decreto número 603, aprobado por la LXIII Legislatura el 3 de mayo 

del 2017 y cuyas partes no vetadas fueron publicadas en el Periódico Oficial Número 20 novena 

sección del 20 de mayo del 2017) (Fracción LIV derogada mediante decreto número 2493, 

aprobado por la LXIV Legislatura el 14 de abril del 2021 y publicado en el Periódico Oficial Extra 

de fecha 29 de abril del 2021) 

 

LV. Administrar la Casa Oficial del Gobierno del Estado; 

(Fracción LV adicionada mediante decreto número 578, aprobada por la LXIII 
Legislatura el 8 de marzo del 2017 y publicada en el Periódico Oficial Extra del 21 de 
abril del 2017) 

LVI. Celebrar convenios y demás instrumentos jurídicos con dependencias y 
entidades federales;  

(Fracción LVI adicionada mediante decreto número 603, aprobado por la LXIII Legislatura el 3 

de mayo del 2017 y cuyas partes no vetadas fueron publicadas en el Periódico Oficial Número 

20 novena sección del 20 de mayo del 2017) 

  

LVII. Derogado 

(Fracción LVII adicionada mediante decreto número 603, aprobado por la LXIII Legislatura el 3 

de mayo del 2017 y cuyas partes no vetadas fueron publicadas en el Periódico Oficial Número 

20 novena sección del 20 de mayo del 2017) (Fracción LVII reformada mediante decreto 

número 1627, aprobado por la LXIII Legislatura el 25 de septiembre del 2018, publicado en el 

Periódico Oficial número 45 Novena Sección de fecha 10 de noviembre del 2018). (Fracción LIV 
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derogada mediante decreto número 2493, aprobado por la LXIV Legislatura el 14 de abril del 

2021 y publicado en el Periódico Oficial Extra de fecha 29 de abril del 2021) 

 

LVIII. Recabar, procesar y diseminar toda la información pertinente para prevenir 
conductas relativas al lavado de activos, incluida las relativas a las(sic) 
declaración de situación patrimonial de los servidores públicos que al efecto 
requiera de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, así 
como del registro vehicular y la que resulte necesaria para la prevención de 
conductas relativas al lavado de activos, y 

 (Fracción LVIII adicionada mediante decreto número 603, aprobado por la LXIII Legislatura el 3 

de mayo del 2017 y cuyas partes no vetadas fueron publicadas en el Periódico Oficial Número 

20 novena sección del 20 de mayo del 2017) (Fracción LVIII reformada mediante decreto 

número 1627, aprobado por la LXIII Legislatura el 25 de septiembre del 2018, publicado en el 

Periódico Oficial número 45 Novena Sección de fecha 10 de noviembre del 2018).  

 

LIX. Las que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el 
Gobernador del Estado, su Reglamento Interno y demás normatividad 
aplicable.  

(Fracción LIX adicionada mediante decreto número 1627, aprobado por la LXIII Legislatura el 

25 de septiembre del 2018, publicado en el Periódico Oficial número 45 Novena Sección de 

fecha 10 de noviembre del 2018).  

Art. 45 reformado mediante decreto número 1386, aprobado por la LXII Legislatura el 31 de 

diciembre del 2015, publicado en el Periódico Oficial Extra del 31 de diciembre del 2015 

(Artículo reformado mediante decreto número 1192, aprobado por la LXIV Legislatura el 15 de 

enero del 2020 y publicado en el Periódico Oficial número 7 Vigésimo Séptima Sección, de fecha 

15 de febrero del 2020)”. 

 

Asimismo, realizando un análisis a los artículos 20 fracciones II, IV, V; 21 

fracciones V, VI, VII y X, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado, establecen lo siguiente: 

 
“Artículo 20.- La Dirección de Contabilidad Gubernamental contará con un Director, que 
dependerá directamente del Subsecretario de Egresos, Contabilidad y Tesorería, y quien 
se auxiliará de los Coordinadores de: Control del Sector Central y Sector Paraestatal; 
Jefes de Departamento y de las y los servidores públicos que las necesidades del 
servicio requieran, de acuerdo con el presupuesto autorizado y cuyas funciones serán 
indicadas en el Manual de Organización de la Secretaría, quien tendrá las siguientes 
facultades: 

 
(…)      

 

II. Proponer la forma y términos en que los ejecutores de gasto integrarán y presentarán 
la información contable para la consolidación de los estados financieros al Subsecretario 
de Egresos, Contabilidad y Tesorería;  

 
(… ) 
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IV. Informar periódicamente al Subsecretario de Egresos, Contabilidad y Tesorería de la 
situación que guardan los estados financieros de los ejecutores de gasto;         

   

V. Informar al Subsecretario de Egresos, Contabilidad y Tesorería sobre el seguimiento a 

las observaciones realizadas a los registros contables de los ejecutores de gasto;  

(…)”.  

“Artículo 21.- La Coordinación de Control del Sector Central contará con un 
Coordinador, que dependerá directamente del Director de Contabilidad Gubernamental, 
quien para el ejercicio de sus funciones se auxiliará de los Jefes de Departamento de: 
Revisión y Análisis Contable de los Ingresos, y Revisión y Análisis del Sector Central, y 
de las y los Servidores Públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo 
con el presupuesto autorizado y cuyas funciones serán indicadas en el Manual de 
Organización de la Secretaría, quien tendrá las siguientes facultades: 
 
(…) 
 
V. Supervisar que se lleve a cabo la revisión de los estados financieros de las 
dependencias del Poder Ejecutivo: 
 
VI. Dar seguimiento a las observaciones realizadas a los registros contables de las 
dependencias del Poder Ejecutivo; 
 
VII. Supervisar que las observaciones realizadas a las dependencias sean solventadas 
antes de la emisión de los estados financieros del Estado; 
 
(…) 
 
X. Consolidar la información contable y presupuestal, elaboradas por los ejecutores de 
gasto, para la integración de la Cuenta Pública; 
 
(…)”. 
 

De lo anterior, se advierte que la Secretaría de Finanzas, dentro de sus facultades 

tiene la de elaborar los estados financieros e integrar la cuenta pública, así como, 

elaborar mensualmente los estados financieros, en términos de lo previsto en el 

artículo 45 fracciones XXXV y XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca.  

Asimismo, la Secretaría de Finanzas a través de su Dirección de Contabilidad 

Gubernamental, tiene dentro de sus facultades la de proponer la forma y términos 

en que los ejecutores de gasto integrarán y presentarán la información contable 

para la consolidación de los estados financieros al Subsecretario de Egresos, 

Contabilidad y Tesorería; informar periódicamente al Subsecretario de Egresos, 

Contabilidad y Tesorería de la situación que guardan los estados financieros de 

los ejecutores de gasto e informar al Subsecretario de Egresos, Contabilidad y 

Tesorería sobre el seguimiento a las observaciones realizadas a los registros 

contables de los ejecutores de gasto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 
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fracciones II, IV, V del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado.   

De igual manera, la Coordinación de Control del Sector Central perteneciente a la 

Dirección de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Finanzas, tiene 

dentro de sus facultades la de supervisar que se lleve a cabo la revisión de los 

estados financieros de las dependencias del Poder Ejecutivo; dar seguimiento a 

las observaciones realizadas a los registros contables de las dependencias del 

Poder Ejecutivo; supervisar que las observaciones realizadas a las dependencias 

sean solventadas antes de la emisión de los estados financieros del Estado y 

consolidar la información contable y presupuestal, elaboradas por los ejecutores 

de gasto, para la integración de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 

estipulado  en el artículo 21 fracciones V, VI, VII y X del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo. 

En este sentido, aun cuando la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en 

su contestación primigenia, se declaró incompetente para atender la solicitud de 

información de folio 00409721, consistente en qué pasivos tiene pendientes del 

2016 y 2017 la Secretaría de Bienestar, de acuerdo a sus atribuciones 

establecidas en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca, lo cual fue reiterado en vía de alegatos, se desprende que tiene 

facultades para conocer de los estados financieros de las Dependencias del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, entre las cuales se 

encuentra la Secretaría de Bienestar del Estado, con fundamento en los artículos 

45 fracciones  XXXV y XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca; 20 fracciones II, IV, V y 21 fracciones V, VI, VII y X  del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado.   

En este tenor, los artículos 19 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, establecen que los sujetos obligados deben otorgar 

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos y que estén 

obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, preceptos legales que a 

la letra dicen: 

“Artículo 19.- Se presume que la información debe existir si se refiere a las 

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 

inexistencia”. 
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 “Artículo 129.- Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el 

formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes 

conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 

encuentre así loo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos”.          

 

Asimismo, la Unidad de Transparencia, al recibir una solicitud de información, 

debe de realizar las gestiones necesarias al interior del sujeto obligado, a efecto 

de que las unidades administrativas competentes realicen la búsqueda de la 

información solicitada o en su caso se manifiesten respecto a lo requerido, en 

términos de lo previsto en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que dicen: 

 “Artículo 131.- Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 

de la información solicitada”.  

 

“Artículo 126.- Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, 

la Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la 

información y la turnará al área competente, los sujetos sólo estarán 

obligados a entregar la información relativa a documentos que se encuentren en 

sus archivos. La entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan 

a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se 

encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o 

cualquier otro medio. 

 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los 

archivos de los sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento 

de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante. 

 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al 

público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos 

públicos, en formatos electrónicos disponibles mediante acceso remoto o en 

cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en 

que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información”.    
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Por consiguiente, resulta procedente que el sujeto obligado realice una búsqueda 

exhaustiva en los archivos de las áreas competentes que lo conforman y que de 

acuerdo a sus facultades y funciones puedan contar con la información requerida, 

a efecto de localizarla y proporcionarla a la parte recurrente.   

 

En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de atender de manera 

congruente lo requerido en las solicitudes de información que les sean 

presentadas, es decir, deben de dar respuesta y otorgar información acorde a lo 

solicitado, tal y como lo establece el Criterio 02/17, emitido por el Consejo General 

del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales: 

 
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 

acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; 

todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, 

la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado 

por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras 

que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a 

cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 

cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan 

de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información”.     

 

Ahora bien, para el caso de que la información solicitada no obre en sus archivos 

deberá realizar la declaratoria de inexistencia de manera fundada y motivada, 

confirmada por su Comité de Transparencia, a efecto de que exista certeza en la 

respuesta, tal y como lo establece el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el cual instruye 

que la declaratoria formal de inexistencia confirmada por los Comités de 

Transparencia tiene como propósito garantizar a los solicitantes que se realizaron 

las gestiones necesarias para la ubicación de la información: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo 

dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se 

prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el 
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propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

emita una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información 

solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las 

gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que 

éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. 

En este sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información 

deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza de carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de 

que su solicitud fue atendida debidamente; es decir , debe motivar o precisar las 

razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad (es) 

administrativas(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás 

circunstancias que fueron tomadas en cuenta”. 

 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 118 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, los 

cuales estatuyen: 

“Artículo 138.- Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo 
cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado 
quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda”. 

“Artículo 118.- Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos 
del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia, el cual: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información; 

II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información en caso de que esta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones; o bien, previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación o reposición, exponga de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
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facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a 
través de la Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 
responsabilidad que corresponda”. 

De esta manera, se tiene que a efecto de que exista certeza para los solicitantes 

de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información 

de su interés y que éstas fueron adecuadas para atender a la particularidad del 

caso concreto, sin que fuera localizada, es necesario que los sujetos obligados 

realicen declaratoria de inexistencia de la información confirmada por su Comité 

de Transparencia. 

Así mismo, conforme a la fracción III de los artículos anteriormente transcritos, al 

formular su Declaratoria de Inexistencia en caso de que la información no haya 

sido localizada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado debe establecer 

si la información debe ser generada, ordenando lo conducente al área 

correspondiente para llevarla a cabo, o establecer la imposibilidad para generarla 

motivando debidamente por qué en el caso no puede ser generada.   

De la misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, establece: 

“Artículo 139.- La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 

permitan tener la certeza de que se utilizó el criterio de búsqueda exhaustivo, 

además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 

inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con 

la misma”. 

Por último, cabe mencionar que el sujeto obligado al dar contestación a la 

solicitud de información, indicó que el solicitante hoy recurrente no precisó a que 

Secretaría de Bienestar se refería, si a la Secretaría de Bienestar Federal o a la 

Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, razón por la cual al declararse 

incompetente para atender dicha solicitud, la orientó a presentar su requerimiento 

a cualquiera de las dos dependencias de acuerdo a su necesidad de información, 

lo cual no es procedente, toda vez, que si el sujeto obligado consideraba que la 

solicitud de información presentada no era clara o precisa en cuanto a la 

información requerida por el peticionario, el sujeto obligado dentro de los cinco 

días siguientes a la recepción de la misma, debía de requerirlo, con la finalidad de 

que en un plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del requerimiento, aclarará, precisará o complementará su solicitud de acceso a la 
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información y en caso de que el solicitante no cumpliera con dicha prevención, el 

sujeto obligado tendría como no presentada dicha solicitud, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, mismo que a la letra dice: 

 “Artículo 115.- Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la 

información requerida, el sujeto obligado dentro de los cinco días siguientes a la 

recepción de la solicitud mandará requerir al solicitante en el medio señalado por 

éste para recibir notificaciones, a efecto de que, en un plazo de cinco días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del requerimiento, aclare, 

precise o complemente su solicitud de acceso a la información. En caso de que 

el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se 

tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido 

en el artículo 124 de esta Ley. Ninguna solicitud podrá desecharse si el sujeto 

obligado omite requerir a la o el solicitante para que subsane su solicitud”.      

 
Quinto. - Decisión. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo  

143 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca y, motivado en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, éste Consejo General considera fundado el motivo de inconformidad 

expresado por la parte recurrente, en consecuencia se ordena al sujeto obligado 

modificar la respuesta y realice una búsqueda exhaustiva en los archivos de las 

áreas competentes que lo conforman y que de acuerdo a sus facultades pudieran 

contar con la información requerida, a efecto de localizarla y proporcionarla a la 

parte recurrente. 

Ahora bien, en caso de no localizarla deberá realizar la declaratoria de 

inexistencia de la información de manera fundada y motivada, confirmada por su 

Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 138 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 118 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca. 

Sexto. - Plazo para el Cumplimiento. 

Esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 144 fracción IV y 147 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; así 

mismo, conforme a lo establecido por el artículo 148 primer párrafo de la Ley antes 

citada, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a 
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ésta, deberá informar a este Órgano Garante sobre ese acto, anexando copia del 

documento realizado, a efecto de que se corrobore tal hecho.  

Séptimo. - Medidas para el cumplimiento.  

Para el caso de incumplimiento a la presente resolución por parte del sujeto 

obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de 

Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 148 

segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca y 54 del Reglamento del Recurso de Revisión vigente; 

apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las medidas 

previstas en los artículos 156 y 157 de la misma Ley; para el caso de que 

agotadas  las  medidas de  apremio  persista  el incumplimiento a la presente 

resolución, se estará a lo establecido en los artículos 160 y 163 de la Ley local de 

la materia.  

Octavo. - Protección de Datos Personales. 

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el 

sujeto obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca. 

 

 

Noveno. - Versión Pública.  

En virtud de que en las actuaciones del presente recurso de revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento de la recurrente para hacer 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que 

cause ejecutoria la presente resolución, estará a disposición del público el 

expediente   para   su  consulta   cuando  lo   soliciten  y   de  conformidad  con   el 

procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán 

generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso 

en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.   
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 
R e s u e l v e: 

Primero. -  Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

Segundo. - Con fundamento en lo previsto por el artículo 143 fracción III, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca y, motivado en el Considerando Cuarto de esta resolución, éste Consejo 

General considera fundado el motivo de inconformidad expresado por la parte 

recurrente, en consecuencia se ordena al sujeto obligado modificar la respuesta y 

realice una búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas competentes que lo 

conforman y que de acuerdo a sus facultades pudieran contar con la información 

requerida, a efecto de localizarla y proporcionarla a la parte recurrente. 

Ahora bien, en caso de no localizarla deberá realizar la declaratoria de 

inexistencia de la información de manera fundada y motivada, confirmada por su 

Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 138 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 118 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca. 

Tercero. - Esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 144 fracción IV y 

147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Oaxaca.   

Cuarto. - De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, se ordena al sujeto 

obligado que dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a la presente resolución, informe por escrito a este Órgano Garante 

al respecto, apercibido que, en caso de no hacerlo, se promoverá la aplicación de 

las sanciones y responsabilidades a que haya lugar conforme a las Leyes 

aplicables.  

Quinto. - Para el caso de incumplimiento a la presente resolución por parte del 

sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se 

faculta a la Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en 
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términos de los artículos 148 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca y 54 del Reglamento 

del Recurso de Revisión vigente; apercibido de que en caso de persistir el 

incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 156 y 157 de la 

misma Ley; para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente resolución, se estará a lo establecido en los artículos 

160 y 163 de la Ley local de la materia.  

Sexto. - Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

Octavo y Noveno de la presente resolución.  

Séptimo. - Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado.  

Octavo. - Una vez cumplida la presente resolución, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

Comisionado Presidente. 

 

 

 

____________________________ 

Mtro. José Luis Echeverría Morales. 

Comisionada Ponente. 

 

 

 

______________________________ 

Lcda. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez. 

 

Comisionada  

 

 

 

___________________________ 

Lcda. María Tanivet Ramos Reyes. 

 

Comisionada  

 

 

 

______________________________ 

Lcda. Claudia Ivette Soto Pineda. 

 

Comisionado.  
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____________________________ 

Lic. Josué Solana Salmorán. 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

 

______________________________ 

Lic. Luis Alberto Pavón Mercado. 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I.100/2021. 


